
Número 170. Martes 24 de Octubre de 1865. Un real.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 

de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859.)¡

Por un año... 50

Por seis meses 26

Por tres id... 14

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

Por un año... 60

Por seis meses 32

.Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.
■»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

GORIERNO I)E LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Sr. Presidente en cargos de la Academia de Ciencias, Artes y Bellas 
letras de esta Capital me ha dirigido la comunicación siguiente.

Exorno. Señor.=Tengo el gusto de acompañar á V. E. la cuenta de la recau
dación obtenida en la función dada en el Teatro de esta Ciudad el dia 19 del 
corriente por los niños que componen su Circulo infantil, á beneficio de los pobres 
en el caso que, Dios no permita, de que esta Ciudad sufriera cualquiera invasión 
epidémica, ó con destino á premios á la virtud y á la Beneficencia municipal, si 
tuviéramos la dicha de librarnos de semejante azote.

Como V. E. podrá ver, el liquido producto asciende á setecientos nueue escudos 
tj nuevecienlas cincuenta milésimas, ó sean 7.099 rs. y 50 cents., los cuales con 
esla misma fecha remito al Sr. Alcalde Constitucional de esta Ciudad para que los 
tenga en depósito y con ellos se atienda respectivamente á los objetos para que 
esla suma ha sido recaudada.

Cuya comunicación y la cuenta que la acompaña he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficiabpara conocimiento del público y satisfacción de la misma Academia.

Burgos 21 de Octubre'de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

ACADEMIA DE CIENCIAS, ARTES Y BELLAS LETRAS DE BURGOS.

Cuenta documentada que presenta la misma de la recaudación obtenida en la fun - 
clon dada en el Teatro de esta Ciudad el dia 19 del corriente por los niños 
que componen su Circulo infantil, á beneficio de los pobres.

CARGO. Escudos. Milés.

Por 18 palcos bajos á 70 rs. uno  126
Por 12 plateas á 70 rs. una  84
Por 10 palcos principales á 50 rs. uno  30
Por 168 butacas á 14 rs. una  255,200 ¡
Por 15 delanteras de galería baja á 10 rs. una  15
Por 5 asientos de id. id á 8 rs. uno  2,400
Por 5 delanteras de anfiteatro principal á 6 rs. una  1,800
Por 4 asientos de id. id. á4 rs. uno  1,600
Por 444 entradas.generales á 6 rs. una  266,400
Abonados demás por el Sr. Gobernador por su butaca hasta igualar al

precio del palco de orden, que cedió para el público  5,600
Abonados por un amigo de los pobres, sin asistir á la función  2
Abonados por el Sr. Director del Instituto D. Dionionio Fernandez Arci-

niega, por valor de dos butacas, que también dejó á beneficio del público. 2,800 I 
’*------------ i

Suma el cargo  772,800 ¡

DATA.

Al Mozo Pantaleon por dos dias de jornal y colocación de carteles  2,400
Asistencias y Bomberos  3
A los Mozos de limpieza .......................... 800
A los Porteros y Acomodadores  5
Por el alumbrado extraordinario de quinqués de aceite  800
Por alquiler de los billetes y contraseñas parala función .......... 5
A Blas Martínez por gastos de locador  800
Pagado á Bartolomé Teruel, Gregorio García, Segundo García y Antonio

Blanco por su ocupación de dos días en el trasporte de muebles y 
efectos ........................................... 4

Pagado á Rafaél Carcedo por 18 libras de esperma á 4 rs. 75 cénts .. 8,550
Pagado á Antonio Guerrero y á Deogracias por su trabajo de ayudar á la

Secretaria en la melerial extensión de comunicaciones y listas y re
parto de aquellas á las casas. ............................................... 2,600

Gratificación á los sirvientes de la Fábrica de gas por sus servicios en 
los ensayos y la noche de la función  4

A D. Timoteo Arnaiz porjas impresiones de programas, cartas de invita
ción, sobres para las mismas y carteles para anunciar el despacho de 
localidades  30

Suma la data  62,950
Suma el cargo ............... 772,800

Total liquido que ha producido la función... 709,950
Nota. Se advierte que el guardarropía D. Nicanor Diez de Salazar, el pelu

quero D. Manuel Pardo, el maquinista Esléban Domingo y el cobrador Dionisio 
Sancho han renunciado en favor del benéfico pensamiento que ha presidido á esla 
función las cantidades que respectivamente les han correspondido por los trabajos 
que han prestado, asi como D. Francisco Senderos conserge del Teatro, que, en 
medio del asiduo trabajo que ha prestado, no ha querido aceptar gratificación 
alguna de la Academia.

Burgos 20 de Octubre de 1865.=EI Presidente en cargos, Eduardo A. de Bessón.
Cerrada la cuenta que antecede, y al ir á satisfacer á los dependientes del Gas 

los 4 "escudos que les estaban consignados, han hecho renuncia de los mismos en 
favor de los pobres, con lo cual, aumentada esla suma á la del liquido anterior, da 
un producto efectivo de 715 escudos 950 milésimas, los cuales se han entregado 
al Exorno. Ayuntamiento.—Bessón.

Circular, núm. 55.
Con una carta anónima de 20 del corriente se han recibido en este Gobierno 

tres billetes del Banco de esla Capital de á 100 rs. cada uno, con destino al 
socorro de los pobres de la misma si fuese invadida por la enfermedad que aílije hoy 
á otros puntos de la Peninsula, ó para que en otro caso tengan ingreso en el fondo 
que se recaude y aplique á premios á la virtud. Dicha cantidad ha sido entregada 
al Depositario de fondos provinciales D. Rafaél Arnaiz; y se hace público para cono
cimiento de los habitantes de esla provincia, y satisfacción del remitente.

Si alguna persona quisiera con el propio objeto, y el de atender también en su 
caso al recto de los pobres de los pueblos de la provincia, hacer algún donativo, pue
de dirigirse al Depositario, referido, á cuyo cargo estará la suscricion que desde 
esla fecha queda abierta para tan laudable objeto.

Burgos 25 de Octubre de 1865.
El Gobernador de la provincia,

VICENTE LOZANA.



CONSEJO PROVINCIAL.

MES DE JULIO. Eses. Nil.s

trámites

MES DE SETIEMBRE.

este recargo la sal que se expenda á los 
ganaderos, á las industrias de salazón y 
á los fabricantes de productos químicos, 
con arreglo á lo que prescriben sobre el 
particular las disposiciones vigentes. No 
se hará uso de este recargo cuando* en 
alguna provincia lo considere el Gobier
no, por motivos especiales, inconveniente

075 
1,952 

163 
5,778 

571 
154 
175

DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la Monarquía española, Reina 
de las Espafiás. A todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que 
en virtud de lo dispuesto en el art. 3.° 
de la ley promulgada por Real decreto 
de 18 de Marzo, de 1864, reformando 
la de presupuestos y contabilidad pro
vincial de 14 de Octubre de 1865, y 
haciendo uso de la autorización que. por 
el citado artículo se concede á mi Go
bierno, he venido en resolver, de acuer
do con el parecer del Consejo de Minis
tros, que se imprima y publique" la 
siguiente

Ración de pan de libra y media, ó sean O, kilogramos 70 decágramos.... 
Fanega de cebada, ó sean 32,00 kilogramos  
Arroba de paja corla, ó sean 11,00 kilogramos.....  
Arroba de aceite, o sean 15,00 litros
Arroba de carbón, ó sean 11,00 kilogramos  
Arroba de leña, ó sean 11,00 kilogramos  
Arroba de paja larga, ó sean 11,00 kilogramos

Conforme á lo dispuesto en el artículo 5.° de la Real orden comunicada por 
el Ministerio de Hacienda en 22 de Marzo de 1850, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los Ayuntamientos de esta provincia para el 
abono de los suministros que hayan facilitado al Ejército y Guardia civil en los tres 
últimos meses de Julio, Agosto y Setiembre.

6.°  Otro recargo que no pase de 5 
reales en quintal de sal común, ó sea
3.cents, en libra de la que se consuma

LEY
DE PRESUPUESTOS Y CONTABILIDAD 

PROVINCIAL.

073 
1,850 

167 
5,691

374 
150 
162

Ración de pan de libra y media, ó sean 0, kilogramos 7>) decágramos.... 
Fanega de cebada, ó sean 52,00 kilogramos  
Arroba de paja corta, ó sean 11,00 kilogramos  
Arroba de aceite, ó sean 15,00 litros  
Arroba de carbón, ó sean 11,00. kilogramos ................. .
Arroba de leña, ó sean 11,00 kilogramos _. 
Arroba de paja larga, ó sean 11,00 kilogramos

Burgos 21 de Octubre de 1865.—El Presidente, Felix Santa María del 
=P. A. D. C.,—Aureliano Martin Alonso, Secretario interino.

Ración de pan de libra y media, ó sean 0, kilogramos 70 decágramos  
Fanega de cebada, ó sean 52,00 kilogramos  
Arroba de paja corta, ó sean 11,00 kilogramos  
Arroba de aceite, ó sean 13,00 litros •................................. ..
Arroba de carbón, ó sean 11,00 kilogramos ;  ..................
Arroba de leña, ó sean 11,00 kilogramos  
Arroba de paja larga, ó sean 11,00 kilogramos

MES DE AGOSTO.

(Gacela núm. 274.)
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los (/asios.

Artículo l.° Los gastos provinciales 
se dividen en obligatorios y voluntarios.

Art. 2.° Son obligatorios:
1. ” Los de las contribuciones que 

•se impongan á los bienes de la provincia 
mientras estos subsistan.

2. ° Los del personal y material de 
las Diputaciones y Consejos provinciales, 
y los que ocasione el examen de cuentas 

casos. La Junta de construcciones civi
les deberá evacuar sus informes dentro 
de un mes en el caso á que se refiere el 
párrafo primero de este artículo, y de 
dos cuando le sea pedido por el Gober
nador. Esta Autoridad dará ó negará su 
aprobación para la ejecución de la obra, 

I cuyo coste exceda de 200.000 rs. y no 
llegue á 500.000 en el término de un 

! mes, á contar desde la fecha en que la 
referida Junta haya emitido su informe. 
El Gobierno resolverá los expedientes 
que se sometan á su aprobación en el de 
tres meses. Trascurridos los plazos se
ñalados en los párrafos anteriores sin 
haber recaído la resolución superior, se 
entenderán aprobados los proyectos, pla
nos y presupuestos.

Art. 6.° Siempre que el presupuesto 
de una obra ó de cualquier otro servicio 
provincial exceda de 5 000 rs., se sacará 
su ejecución á pública subasta. Para su 
celebración se observarán los

, y formalidades que prescriban las dis- 
Una partida para gastos impre- posiciones vigentes. A estas subastas 

asistirá siempre un Diputado provincial 
nombrado por la Diputación.

CAPÍTULO II.
De los ingresos:

Art, 7.° - Los ingresos se dividen en 
ordinarios y extraordinarios.

Art. 8.° Se consideran ordinarios, 
así permanentes como eventuales:
1Las rentas y productos de todas 

clases que por cualquier concepto perte
nezcan ó deban pertenecer á la provincia 
y á los establecimientos provinciales.

 2.” Los productos de los pontazgos
y barcajes, y los de los portazgos en los 
caminos, cuya conservación esté á cargo 
de las provincias

5.° Los donativos, legados y mandas. 
' 4.° Un recargo sobre las contribu

ciones directas en lodos los pueblos de 
la provincia, que no exceda del 5 por 
100 del cupo que cada, cual tenga seña
lado por contribución de inmuebles, cul- 

i tivo y ganadería, ni del 10 por 100 sobre 
las cuotas de tarifa de su respectiva ma
tricula en la'Wuslriál y de comercio.

I 5.° Otro recargo de 50 por 100 de 
los derechos señalados á cada una de las 
especies comprendidas en la tarifa nú
mero l.°de la contribución de Consu
mos en lodos los pueblos donde cobra 
por ella el Tesoro. En las capitales de 
provincia y puertos habilitados donde 
rocaude el Estado por la tarifa nüm, 2.° 
de la misma contribución, solo podrán

municipales y de pósitos que se ultimen 
en los mismos Consejos.

5.° Los del personal y material de 
la Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio, de la de Instrucción pública; de 
la de Construcciones civiles cuando se 
establezca; de la Comisión de Monumen
tos artísticos y lós de cualesquiera otras 
corporaciones provinciales creadas por 
las leyes.

4. ° Los sueldos del Archivero de la 
provincia y del Depositario de los fondos 
provinciales.
1 #* •

5. ° Los de los Arquitectos provin- ¡ 
cíales y de los Delineantes que les 
auxilien.

6. ° Los de los Médicos de Baños.
7. ° Los honorarios que los Faculta- 1 

livos de Medicina y Cirugía devenguen 
en los reconocimientos de quintos.

8. ° Los del personal del ramo de 
Montes en la parte que deban pagarse 
de los fondos provinciales con arreglo á 
las leyes.

9. ” Las pensiones que legal monte se 
concedan sobro los fondos de la provincia.

10. Los gastos del personal y mate
rial ile los establecimientos de Instruc
ción pública y de Beneficencia, en cuanto 
corresponda su sostenimiento á la pro
vincia.

11.
vincias donde los haya ó se establezcan 
en adelante.

12. Los de las cárceles y demás
1 establecimientos penales en la parle que

deban ser satisfechos por los fondos de 
la provincia, con arreglo á las leyes.

15. Los de conservación y repara
ción de las fincas provinciales.

14. Los de conservación y repara
ción de los caminos, puentes, pontones 
y barcas, cuyo coste deba satisfacer la 
provincia.

15. Los intereses y amortización de 
empréstitos contratados legalmenle.

16. El importe de las obligaciones 
ó contratos celebrados por la provincia, 
con la debida autorización.

17. Los censos las deudas reconoci
das y liquidadas, y las demás cargas de 
justicia que deba satisfacer la provincia.

18. Los gastos de servicio de baga
jes mientras estén á cargo de las pro
vincias.

19. La suscricion a! Boletín oficial.
20. Los gastos que deban hacerse 

para el cumplimiento y la aplicación in 
mediata de las leyes por las Diputaciones 
provinciales.

21.
vistos, que se aplicará á cubrir los que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
el presupuesto; pero que deban ser sa
tisfechos por los fondos provincials, ó 
que sean de interés de la 'provincia. De 
esta partida solo podrá disponerse cuán
do y en la forma que determinen de 
común acuerdo el Gobernador y la Di
putación provincial.

Art. 3.° Solamente serán gastos 
obligatorios para las provincias los pres
critos por esta ó por otra ley.

Art. 4,°. Son gastos voluntarios:
1. ° Los que las Diputaciones pro

vinciales acordaren para la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia y de Instrucción pública.

2. ° Las subvenciones que las Dipu- 
laciones provinciales acuerden para auxi
liar la construcción de las carreteras com
prendidas en el plan general del Gobier
no, y las cantidades que asimismo voten 
para la construcción de las que no formen 
parte del referido plan.

5.” Las cantidades qné voten las 
Diputaciones para ayudar á construir 
obras de otra especie, ya corran á cargo 
del Estado ó de los Ayuntamientos.

4.°  Todas las cantidades que fuera 
de las aquí señaladas consignen las Di
putaciones para objetos de interés pro
vincia!.

Art. 5/ Las Diputaciones provincia
les no podrán invertir más de 20.000rea
les en una obra sin oir sobre su presu- '
puesto especial, proyecto y planos á la recargarse los primeros 51 artículos que 
Junta provincial de construcciones civi- son comunes en ambas tarifas, 
les. Cuando el presupuesto de una obra I 
exceda de 200.000 rs. y no llegue á 
500.000, no se procederá ásu ejecución
sin que haya sido aprobado con el pro- en cada provincia. Queda exceptuada de 
yeclo y planos por el Gobernador de la 
provincia, previo informe de la Junta de 
construcciones civiles y del Consejo pro
vincial. Si el presupuesto llega á 500.000

I reales, no se dará principio á la obra 
Los do los Museos, en las pro- sin que haya sido aprobado, asi como el 

proyecto y planos, por el Ministerio de 
la Gobernación, de acuerdo con el de 
Fomento, ú oyendo á la Junta de policía ó perjudicial, 
urbana y edificios públicos, según los 7.° El importe de la quinta parle por

072 
1,756.

160
5,666 
'375 ;

159 :
150 !

Alva.



súmenlo á los recargos sobro las contri
buciones directas para cubrir los nuevos 
gastos que comprenda el presupuesto 
adicional

Art. 9.° Son ingresos extraordi
narios:

1. ° Un aumento al recargo sobre 
las contribuciones directas y la de Con
sumos.

2. ° Los arbitrios especiales impues
tos sobre cualesquiera otros objetos no 
determinados en la presente ley.

5.°  Un recargo extraordinario sobre 
alguna ó algunas de las especies com
prendidas en la tarifa núm. l.° de la 
Contribución de Consumos, el cual se 
acordará en Consejo de Ministros, prévio 
informe de las Secciones de Hacienda y 
Gobernación del Consejo de Estado.

4. ° Los empréstitos.
5. ° Las enajenaciones.
Estos dos últimos ingresos no se apli

carán en ningún caso á cubrir los servi
cios ordinarios del presupuesto, y sola 
mente podrán utilizarse para satisfacer 
alguna obra pública, ó para otro gasto 
extraordinario préviamenle autor zado. 
Será circunstancia precisa para conceder 
la autorización con el objeto de contratar 
empréstitos que los ingresos del prestí 
puesto provincial, además de cubrir to
das las obligaciones que corren á cargo 
de la provincia, alcancen también á satis
facer los intereses y amortización por el 
número de años que se estime necesario 
hasta su completa solvencia.

Art. 10. Asila aprobación de los 
recargos ordinarios como la de extraor
dinarios sobre las conli ¡burlones direc
tas, cuando estos últimos no excedan de. 
un 5 por 100 del cupo sobre la conlri
bucion de inmuebles, cultivo y ganade
ría, y del 10 por 100 sobre las cuotas 
de matricula en la industrial y de comer
cio, corresponden al Ministerio de la Go
bernación. En el caso de qu<- pasasen de 
estos tipos, se oirá precisamente el in
forme del Ministerio de Hacienda.

Art. 11 Los forasteros contribuirán 
lo mismo que los vecinos para los recar
gos sobre las contribuciones directas con 
aplicación á los gastos provinciales.

Art. 12. Los recargos y arbitrios 
que se autoricen sobre la conlribucion de 
consumos, se exigirán de los contribu
yentes en la misma forma y con sujeción 
á las mismas reglas con que la expresa
da contribución se exija para el Estado.

Art. 13. Los recargos sobre les 
contribuciones directas y los arbitrios 
especiales que se autoricen con arreglo 
á lo dispuesto en la presente ley, se re
caudarán juntamente con las contribucio
nes, derechos y rentas del Estado sobre 
que recaigan, en los mimos plazos y pol
los mismos medios y agentes que dichas 
contribuciones, rentas, y derechos.

Art. 14. Cuando para atenciones 
provinciales se recurra á gravar artícu
los sobre los cuales no exija la Hacienda 
derechos para el Estado, la recaudación 
de esta clase de impuestos se verificará 
por las provincias en ia forma que dis
ponga el Gobierno, prévio expediente en 
que conste el dielámeh de la Diputación 

' provincial "y de la 'Administración de 
Hacienda pública. ‘

Art. 15. Del importe que se vaya 
recaudando por las contribuciones, ren
tas y derechos sobre que se hallen es
tablecidos recargos ó arbitrios con des 
lino á gastos provinciales, entregarán 
íntegra y puntualmente cada m«S las 
dependencias de Hacienda la parle, pro
porcional que pertenezca á lá provincia, 
con deducción de lo que en la misma 
proporción le corresponda por las parti
das fallidas, si las hubiese.

CAPÍTULO III.
De la formación y aprobación de los 

presupuestos.
16. Los presupuestos provinciales 

se ajustarán en su ejercicio económico á- 
la fecha del general del Estado, y com
putarán sus gastos y sus ingresos por el 
período que media desde 1.” de Julio de 
cada año basta 50 de Junio del inmedia
to siguiente.

Art. 17. Corresponde lá aprobación 
del presupuesto provincial.al Ministerio 
de la Gobernación; el cual, oyendo á los 
demás Ministerios cuando lo tenga por 
conveniente, podrá reducir ó desechar 
cualquiera partida de gastos voluntarios, 
pero no aumentar ni añadir sino las cor
respondientes á gastos obligatorios. En 
ámbos casos la Diptuiacion podrá pedir 
la revocación de sus disposiciones al 
Gobierno, el cual resolverá oyendo pre
cisamente al Consejo de Estado.

Art. 18. Todos los años redactará 
el Gobernador en los 20 primeros dias 
del mes de Octubre el proyecto de pre
supuestos de los gastos obligatorios para 
el siguiente.

Art. 19. El día 20 de Octubre de 
cada año precisamente presentará el Go
bernador este proyecto á la Diputación 
provincial, que lo discutirá y volará in
mediatamente, así como los ingresos ne
cesarios para cubrir todas las atenciones 
provinciales con arreglo á lo prevenido 
en esta ley. Si llegase el 20 de No
viembre sin que la Diputación hubiese 
devuelto al Gobernador el presupuesto 
discutido y volado, lo remitirá este 
antes del 50 del mismo mes á la apro
bación del Gobierno. En este .caso, solo 
podrá comprender el presupuesto los 
gastos obligatorios y los ingresos nece- 
cesarios para cubrirlos.

Art. 20. El Gobernador remitirá el 
presupuesto provincial al Gobierno, 
acompañado de una memoria en que 
manifieste su conformidad ó no confor
midad con las modificaciones que acuer
de la Diputación en las partidas varia
bles de gastos obligatorios y su dielá- I 
men acerca de las partidas de gastos 
voluntarios consignados por la misma 
Diputación en su presupuesto.

Art. 21. Cuando.el Gobernador es
timé que los gastos obligatorios de un 
año no deben sufrir ninguna alteración 
en el presupuesto del año siguiente, no 
tendrá obligación de redactarlo de nuevo, ! 
y bastará que el día 20 de Octubre pon
ga este acuerdo en conocimiento de la 
Diputación provincial. Esta, por su parle, 
si considera que no hay necesidad do 

alterar el presupuesto de un año, lo ma
nifestará ánles del 20 de Noviembre al 
Gobernador á fin de que recaiga sobre 
este acuerdo la aprobación del Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 22. El crédito que la Diputa
ción provincial consigne y vote para 
gastos voluntarios se redactará con ex
presión detallada y especifica de los 
•servicios á (pie haya de aplicarse y de 
la cantidad que á cada uno de ellos se 
destine. No podrá alterarse la inversión 
de la suma destinada á cada servicio por 
este concepto sin prévio acuerdo y bene
plácito de la Diputación provincial.

Art. 25. Reconocida ó declarada la 
legitimidad de cualquiera deuda provin
cial por virtud de ejecutoria, la incluirá 
el Gobernador, bajo su responsabilidad, 
en el próximo presupuesto ordinario, ó 
en el primero adicional que se forme. Si 
los recursos de la provincia no bastasen 
para pagar de una vez alguna deuda, 
dará cuenta el Gobernador al Ministerio 
de la Gobernación, á fin de que, oyendo 
al Consejo de Estado, determine el nú
mero de plazos en que deba ser satisfe
cha . Lo prevenido en el párrafo anterior 
se entiende en el caso en que no haya 
avenencia entre la Diputación provincia! 
y sus acreedores acerca de los términos 
en que ha de satisfacerse una deuda.

Aat. 24. Los ingresos ordinarios se 
irán consignando hasta cubrir el presu
puesto de gastos por el orden sucesivo 
con que se designan en el art. 8.° de 
esta ley. Cuando sea necesario aumen
tar los recargos á que se refieren los 
párrafos cuarto, quinto y sexto del mis
mo artículo, se gravarán las contribu
ciones á que los citadas párrafos hacen 
referencia con proporción al tanto por 
100 que en ellos se establece. Estos tipos 
podrán variarse por el Gobierno á pro
puesta de la Diputación provincial.

Art. 25. Las Diputaciones provin- | 
cíales no podrán ceder á los Ayunta
mientos el todo ó parle del recargo de 
50 por 100 sobre las especies de con
sumo, basta despues de haber sido dis
cutido* y volado el presupuestó adicional, 
á no ser que al remitirse el ordinario se 
demuestre en debida forma que. no es 
necesario este recargo en su totalidad 
para cubrir todas las obligaciones de la 
provincia durante el ejercicio del pj¡psu- 
pueslo.

Art. 26. En toda esta propuesta de 
recargos á las contribuciones directas ó 
de consumos, ya sean sobre recursos 
ordinarios ó extraordinarios, se oirá pre
cisamente el informe de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia.

Art. 27. Se necesitará igualmente 
la aprobación prévia del Gobierno, oido 
el Consejo de Estado, para incluir en 
presupuesto los productos de ventas de 
propiedades provinciales.

Art. 28. No se podrá contratar em
préstito provincial sino en virtud de uua 
ley.

Art. 29. Los Gobernadores cuida
rán bajo su responsabilidad, de que no 
se haga ninguna exacción indebida con 
pretexto de cubrir gastos pertenecientes 
al presupuesto provincial. Se entiende. 

por exacción indebida aquella que no 
esté oficialmente autorizada por el Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 50 El presupuesto no se con
siderará vigente sino en el año económi
co á que corresponda, quedando anula
dos los créditos de que no se hubiese 
hecho uso durante el mismo año. Para 
terminar, no obstante, las operaciones 
de recaudación, liquidación y pago de 
obligaciones por servicios hechos en ca
da año económico, el presupuesto de 
este se conservará abierto hasta el 50 
de Setiembre del inmediato siguiente. 
Los créditos que queden sin cobrar y las 
obligaciones no satisfechas al cerrarse 
definitivamente en la fecha expresada la 
cuenta del presupuesto, se incluirán des
pues como resultas del anterior en el 
adicional al ordinario vigente, prévias 
las liquidaciones que deben practicarse 
con arreglo á esta ley.

Art. 51. El presupuesto adicional 
se remitirá lodos los años precisamente 
ánles del 20 de Noviembre al Ministerio 
de la Gobernación, y su formación será 
siempre indispensable para enlazar las 
consecuencias del período administrativo 
y económico del año que ha terminado 
con el que se halle en ejercicio.
- Art. 52. El presupuesto adicional 

de cada año comprenderá, además délas 
resultas del anterior, los nuevos gastos 
quesea conveniente incluir en el ordi
nario aprobado. Para formar un segundó 
presupuesto adicional se requiere autori
zación especial del Gobierno.

Art. 55. En la formación y aproba
ción de estos presupuestas se observarán 
por punto general todas las reglas pres
critas ó que se prescriban para los ordi
narios. Sin perjuicio de esta disposición, 
cuando el presupuesto adicional compren
da solamente resultas de ejercicios ante
riores sin proponer nuevos gastos ni 
trasferencias de créditos, los Gober
nadores le remitirán desde luego al 
Ministerio de la Gobernación, acom
pañando la liquidación general de gastos 
é ingresos que ha de practicarse despues 
de cerrada la cuenta en 50 de Setiembre.

Art. 54. No será de abono en la 
liquidación de gastos cantidad alguna 
que exceda del crédito autorizado para 
cada uno de los artículos del presupues
to. Cuando por causas inevitables y por 
exigirlo el servicio en alguno de los gas
tos obligatorios eventuales haya necesi
dad de mayor cantidad que la presu
puesta, el Gobernador, oyendo á la Di
putación provincial, ó al Consejo en 
unión con los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital, si aquella 
no está reunida, girará en suspenso, 
formando expediente que justifique la 
necesidad del gasto y su legítima inver
sión, que con el informe de la Diputación 
ó del Consejo remitirá en el término de 
ocho dias al Ministerio de la Goberna
ción para la aprobación, formalizando el 
libramiento si la obtiene. A! remitir las 
cuentas al Tribunal de las del Reino, se 
acompañará copia de la resolución Si 
la Diputación no estuviere conforme con 
la resolución del Gobernador, lo hará 
presente al Gobierno.



Ari. 55. El presupuesto adicional 
de nuevos gastos comprenderá siempre 
los ingresos necesarios para que, des
pues de verificada la refundición en el 
ordinario, quede el presupuesto nivelado 
ó con sobrante.

CAPÍTULO IV.
De la ejecución del presupuesto.

Art. 56. El Gobernador es el Or
denador de los pagos en el presupuesto 
de provincia.

Art. 57. En los tres primeros días 
de cada mes se aprobará para el siguien- I 
te por la Diputación, y cuando no eslu- * 
viere reunida, por el Consejo provincial 
en unión con los Diputados provinciales 
que se hallen en la capital, una distribu
ción de fondos por capítulos y articulos 
del presupuesto, con sujeción á la cual 
podrá librar el Gobernador y satisfacer 
la Depositaría á cada uno de estos ser
vicios las cantidades que se hayan de
signado. En esta distribución de fondos 
se incluirán en primer término las can
tidades que se conceptúen necesarias 
para cubrir los gastos obligatorios. Cuan
do el Gobernador no estuviere conforme 
con la distribución acordada por la Di
putación ó por el Consejo provincial, se 
remitirá el expediente al Ministerio de ; 
la Gobernación para la resolución que 
corresponda.

Art. 58. Las funciones de Contador 
serán desempeñadas por un empleado 
que nombrará el Gobierno, á propuesta 
en lerna de la Diputación.

Art. 59. Todos los fondos provin
ciales se tendrán, con entera separación 
de cualesquiera otros, á cargo de un 
Depositario nombrado por el Gobierno 
á propuesta en lerna de la Diputación, al 
que deberá exigirse la correspondiente 
fianza, con arreglo á lo que prescriben 
las leyes ¿Instrucciones.

Art. 40. De las Ires llaves del arca 
destinada á la custodia de los fondos 
provinciales, tendrá una en su poder el ' 
Gobernador, otra el Contador y otra el 
Depositario.

Art. 41. El Depositario no hará 
pago alguno sino en virtud de libramien
to expedido por el Gobernador é inter
venido por el Contador, en el cual se 
exprese suficientemente el objeto del 
gasto y la partida del presupuesto á que 
se haya de aplicar.

Art. 42. El Gobernador no expedirá, 
ni el Contador intervendrá, ni el Depo
sitario pagará libramiento alguno que 
exceda de la cantidad autorizada en el 
presupuesto provincial para cada servicio 
comprendido en él, con arreglo á la dis
tribución mensual.

Art. 45. En el periodo de amplia
ción de) ejercicio del presupuestóse apli
carán con toda preferencia á satisfacer 
las obligaciones pendientes, la existencia 
que resulte en 50 de Junio y los ingre
sos que se realicen en dicho período pro
cedentes de aquel ejercicio.

Art. 44. Cerrado en 50 de Seliem 
bre el periodo de ampliación al ejercicio 
del presupuesto que dispone el artículo 
anterior, la existencia que resulte en el 
referido día y los ingresos y -gastos que 

se hallen aun pendientes de cobro ó de ' 
pago serán objeto exclusivo del adicional 
de resultas.

Art. 45. El Gobierno cuidará de 
que los presupuestos provinciales estén 
aprobados con la anticipación convenien- : 
te; pero cuando por cualquier motivo no ' 
lo estuviese alguno en 1.” de Julio del . 
año económico á que se refiera su ejer- • 
ciclo, regirá el que haya sido votado y 
acordado por la Diputación, sin perjuicio 
de las alteraciones ó modificaciones que 
el Gobierno introduzca en él al aprobarle.

Art. 46. El Ministerio de la Gober
nación acordará las reglas con que se 
han de refundir siempre en los presu
puestos y en las cuentas generales de la 
provincia los gastos é ingresos de Bene
ficencia, Instrucción pública y demás 
establecimientos provinciales que por las 
leyes y reglamentos tengan señalados 
métodos especiales para su administra
ción y contabilidad. En los primeros dias 
de cada mes publicará el Gobernador en ¡ 
el Boletín oficial un estado de los pagos 
que se hayan hecho durante el anterior.

CAPÍTULO V.
De las cuentas.

Art. 47. Las cuentas provinciales 
serán:

1. ° De ingresos y gastos.
2. ° De Propiedades y Derechos.
5.9 De presupuestos.
La cuenta de ingresos y gastos la ren

dirá el Depositario, y 
de Propidades y Derechos y la de pre- ¡ 
supuestos.

Art. 48. La cuenta de ingresos y 
gastos durante el ejercicio del presu
puesto la rendirá mensualmenle sin do- ' 
cumentacion y por duplicado el Deposi- ¡ 
lario, debiendo remitirse por conducto I 
de los Gobernadores al Ministerio de la • 
Gobernación en el mes siguiente al de su 
referencia. Esta cuenta comprenderá las 
especiales de los establecimientos de 
Instrucción pública y Beneficencia.

Art. 49. El Depositario rendirá 
además por duplicado también en el mes 
de Julio de cada año una cuenta general 
documentada que comprenda las de los ‘ 
12 meses del presupuesto anterior, y 
otra en el de Octubre con la misma do
cumentación, qne comprenda las de los 
tres meses de ampliación al mismo pre
supuesto que se denominará Cuenta 
adicional. Ambas cuentas serán presen
tadas por el Gobernador al exámen de 
la Diputación provincial lodos los años 
el 20 de Octubre, y con su informe ó 
censura serán sometidas luego al Tribu 
nal de las del Reino por conduelo del 
Ministerio de la Gobernación. El Gober
nador no concurrirá á las sesiones de la 
Diputación cuando esta se ocupe de exa
minar y censurar las referidas cuentas.

Art. 50. Desde l.°de Julio á 50 
de Setiembre se llevarán con separación 
las cuentas de ingresos y gastos corres
pondientes al presupuesto anterior, que 
continuará abierto en el período de am
pliación, y las relativas al año económico 
corriente

Art. 51. En el mes de Octubre de 
cada año formará y presentará el Gober

nador al exámen de la Diputación pro
vincial la cuenta del presupuesto del año 
anterior dividida en dos parles. La pri
mera comprenderá las operaciones res
pectivas á cada uno de los capítulos y 
artículos del presupuesto, con arreglo á 
lo que de él resulte en 50 de Junio an
terior; y la segunda las pertenecientes 
á los tres meses del período de amplia
ción en que ha continuado abierto el 
ejercicio. Esta cuenta consistirá en la 
comparación de las sumas presupuestas 
con los ingresos realizados y con las or
denaciones de pagos, dando razón de las 
diferencias si las hubiere.

Art. 52. El Gobernador formará y 
presentará también en dicha época la 
cuenta general de las propiedades y de
rechos de la provincia, en la que conste 
con la debida clasificación la proceden
cia, naturaleza, número y valor de todos 
los que por cualquier concepto le cor
respondan.

Art. 55. Tanto el presueslo como 
las cuentas de la provincia se publicarán 
en el Boletín oficial. Se publicarán 
también mensualmente los extractos de 
las que rinda el Depositario y la distri
bución de fondos.

Art. 54. Si del exámen de las cuen

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 55. El Gobierno presentará 
anualmente á las Cortes un resúmen ge
neral de las cuentas de ingresos y gastos 
de las provincias correspondientes al 
último año, cuyo ejercicio esté cerrado.

Art. 56. El Gobierno expedirá los 
reglamentos é instrucciones necesarias 
para la ejecución de esta ley en todas 
sus parles.

Art. 57. Quedan derogadas todas 
las leyes, decretos y disposiciones ante
riores sobre presupuestos y contabilidad 
de las provincias.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Setiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

10 LA REINA.
El Ministro de la Gobernación, 

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que me ha 

hecho presentes el Ministro de la Gober
nación, y oido el parecer del Consejo 
de Estado.

Vengo en aprobar el adjunto regla-

tas de ingresos y gastos resultare algún 
alcance, será inmediatamente satisfecho 
por el Depositario. Siempre que á este 
se exija una responsabilidad que concep
túe indebida, ó no le abonen en cuenta 

el Gobernador la el Gobernador y la Diputación cualquier 
cantidad de que á su juicio deba ser 
reintegrado, podrá reclamar asimismo 
su derecho ante el Tribunal de Cuentas 
del Reino, por conduelo del Ministerio 
de la Gobernación.

I mento para la ejecución de la ley de 
Presupuestos y Contabilidad provincial.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
i Setiembre de mil ochocientos sesenta y 

cinco.
Está rubricado de la Real mano.

El Ministro de la Gobernación, 
JOSÉ DE POSADA HERRERA.

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LIT DI PRESU

PUESTOS Y CONTABILIDAD PROVINCIAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Gastos.

Artículo i.9 Los presupuestos pro
vinciales de gastos se dividirán en tres 
Secciones. La primera contendrá los 
Gastos que con arreglo al art. 2.” de la 
ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial son obligatorios; la segunda los 
que en la misma ley se clasifican de 
voluntarios, y la tercera las obligaciones 
que resulten pendientes de pago en 50 
de Setiembre al cerrarse definitivamente 
el ejercicio del presupuesto anterior por 
servicios hechos durante el mismo ejer
cicio .

Art. 2.” La primera Sección de los 
presupuestos provinciales de gastos se 
dividirá en ocho capítulos, que se sub
dividirán en el número de artículos ne
cesario para la determinación de los 
pormenores con arreglo al adjunto mo
delo número 1.°
. Los epígrafes de los expresados capí
tulos serán los siguientes:

1.9 A dministracion provincial.
2.0 Servicios generales.
5.0 Obras públicas dé carácter obli

gatorio.
4. ° Cargas.
5. ° Instrucción pública.
6. ° Beneficencia.
7.0 Corrección pública.
8.” Imprevistos.
Art. 5.° La segunda Sección de los 

presupuestos de gastos provinciales con
tendrá cuatro capítulos, que se subdivi
dirán en artículos, sujetándose a! citado 
modelo núm. 1

Los referidos capítulos se denomi
narán.

1. " Fundación y construcción de
nuevos establecimientos.

2. ° Carreteras.
5.° Obras diversas.
4.° Otros gastos.
Art. 4.° La tercera Sección cons

tará de un solo capítulo, que se denomi
nará Resultas por adicción de ejercicios 
cerrados, y comprenderá las obligacio
nes que resulten pendientes de pago en 
50 de Setiembre al cerrarse definitiva
mente el ejercicio del presupuesto an
terior.

(Se continuará )

Imprenta de la Diputación Provincial.


